
Miércoles 2 de marzo de 1864. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IXiúm. 4887.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 4851.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

BE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Circular.—En cir
cular de este gobierno de 17 de diciembre 
de 1863, inserta en el Boletin oficial del 
21, núm. 4856, se ordenó á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia que sin 
demora alguna remitiesen las propuestas 
en terna para cubrir las vacantes de los vo
cales que habían cesado por la renovación 
que debía hacerse de las juntas locales de 
primera enseñanza con arreglo á lo dis
puesto en el art. 53 del Reglamento de 
Instrucción pública aprobado por Real de
creto de 20 de julio de 1859. La mayor 
parte de los pueblos cumplieron oportuna
mente este servicio, pero he visto con sen
timiento que no lo han realizado los que á 
continuación se espresan, y en su conse
cuencia me dirijo a los mismos con esta 
oscitación pura que en el término de tres 
días, remitan á mi autoridad las propúes- 
tas referidas, evitándome el disgusto de 
tener que apelar para ello á nuévos re
cuerdos, ó tal vez á medidas coercitivas. 
Palma 29 de febrero de 1864.—Juan 
Madramany.

Pueblos que no han contestado á dicha 
circular.

Algaida.
Buñola.
Calviá.
Marratxí.
Santa Eugenia.
Costilx.
La Puebla.
Lloseta. "

Santa Margarita.
Arta. , . ' ‘ '
Capdepera.
Son Servera.
Son Antonio Abad.
San José.
San Juan Bautista.

Núm. 4852.
Quintas.—En la Gaceta de Madrid nú

mero 58 corespondiente al dia 27' del 
actual, se halla inserta la Real orden si
guiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Zamora lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente promovido por Cecilia Alonso en 
reclamación del acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia declaró soldado 
á su hijo Isidro López, quieto del últi
mo reemplazo por el cupo de esa capital, 
á pesar de haber alegado en tiempo opor- 
lano ser hijo único de viuda pobre á quien 
mantiene:

Vistos el párrafo segundo del art. 76 
y la regla '1 .a del 77 de la ley vigente 
de reemplazos:

Vistas las Reales órdenes circulares de 
11 y 18 de diciembre de 1861 y 6 de 
febrero de 1863:

Considerando que el espresado mozo ha 
justificado hallarse con las circunstancias 
necesarias para gozar la escepcion del ci
tado párrafo segundo del articulo 76, pues 
si bien tiene un hermano mayor de 17 
años, es religioso profeso del Colegio de 
Misioneros Jesuítas, y como tal está mate
rial y morahnenle imposibihiado de aten
der á la subsistencia de la madre:

Considerando que por esta causa se ha
lla comprendido, si no en la letra, al me
nos en el espiritn de la regla 1.a del art. 

77 citado, y en su consecuencia no" priva j 
al referido quinto de la cualicad de hijo 
único en sentido legal;

S. M., de conrfomidad con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido re
vocar el mencionado acuerdo del Consejo 
do esa provincia y declarar esceptuado del 
servicio militar al referido Isidro López, 
mandando en su consecuancia que se le 
dé de baja en el ejército, y que vaya á 
cubrir su plaza el número á quien cor
responda.

Al mismo tiempo ha tenido á bien re
solver S. M. que se circule esta disposi
ción para que se tenga presente en casos 
análogos.®

De Real orden, comunicada por el es- 
presado señor Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1.° de fe
brero de 1864.=El Subsecretario, Martin 
Bolda.=Sr. Gobernador de la provincia 
de..... •

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tin oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia y demas efec
tos convenientes. Palma 29 febrero 1864. 
— Juan Madramany.

Núm. 4855.
El limo. Sr. Subsecretario del mi

nisterio de la Gobernación me dice 
en telegrama espedido ayer noche á 
las diez, lo que copio:

«Acaba de jurar el nuevo Minrs- 
í torio que lo forman los señores 
i Mon, con la Presidencia sin cartera, 
í Pacheco, Estado.

Mayans, Gracia y Justicia.
Marchesi, Guerra.
Salavetría, Hacienda. •’

Cánovas del Castillo, Gobernación.
Ulloa, Fomento.
López Ballesteros, (D. Diego) Ul

tramar.
El Sr. Pareja, nombrado para Ma

rina, está ausente.»
Lo que se inserta en este perió

dico para conocimiento del público. 
Palma 2 marzo 1864.—Juan Ma
dramany.

Núm. 4854.
CONSEJO DE GOBIERNO

Y ADMINISTRACION DEL FONDO 

de redención y enganches del servicio militar.

LEY
DE REDENCION Y ENGANCHES 

DEL SERVICIO MILITAR

dc‘29 de noviembre de 1859 con las alte
raciones acordadas por la de 26 de enero 

} de 1864.

CAPITULO PRIMERO.

De la formación, inversión, administración 
y gobierno del fondo precedente de reden

ciones.
Artículo 1.° El importe de las reden

ciones del servicio militar formará en lo 
sucesivo un fondo completamente separa
do, con el esclusivo objeto de reemplazar 
las bajas que las mismas redenciones pro
duzcan en el ejército.

Art. 2.° Se dará cuenta anual de este 
fondo, sometiéndola al examen y aproba
ción del Tribunal de Cuentas del Reino, 
con las formalidades prescritas en general 
para los demas fondos del Estado.

Art. 3.° Todas las existencias metáli- 
| cas del fondo de redenciones ingresarán en
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la Caja general de depósitos, contra la 
cual se harán los libramientos necesarios 
para cubrir sus atenciones. Los fondos es- 
cedentes de aquellas existencias, después 
de cubiertos los gastos ordinarios, podrán 
invertirse en papel de la Deuda del Estado, 
ó en inscripciones de la Deuda pública, y 
enajenarse estos mismos títulos ó inscrip
ciones en la parte que fuere necesaria para 
cubrir las obligaciones y atenciones del 
reemplazo á que esta ley se refiere. Así 
los títulos como las inscripciones, ó certi
ficación de las mismas que existan, se con
servarán en la Caja general de Depósitos. 
También se admitirán en ella, como parte 
de este fondo, las donaciones y legados que 
se bagan en favor del ejército, cuando no 
se esprese un destino ú objeto especial.

Art. í.° La cantidad que ha de entre
garse por la redención del servicio militar, 
en los términos establecidos en la ley de 
reemplazos, será de 8,000 rs.: fuera del 
plazo consentido por el art. 152 de la ley 
de reemplazos, las clases de tropa de los 
distintos cuerpos del ejército, Guardia civil 
é Infantería delMarina podrán asimismo re
dimirse á metálico del servicio militar 
cuando á juicio del Gobierno de S. M. sea 
justo y conveniente otorgar esta gracia al 
que lo solicita. La cantidad que en tal ca
so deberá entregarse por los interesados 
será de t ,200 rs. pdr año ó fracción de 
año que les falte para cumplir su empeño, 
pero si el Gobierno juzgase conveniente 
variar uno y otro tipo de redención podrá 
verificarlo por un Real decreto acordado 
en Consejo de .Ministros, en vista del in
forme que se espresará en el art. 13, y 
oyendo al Consejo de Estado en pleno. La 
variación por lo que respecta al que ha de 
servir en una quinta se hará precisamente 
con un mes de anterioridad al dia del sor
teo á que se refiera.

Art. 5.° Las cantidades procedentes I 
de la redención ingresarán en la Caja ge
neral de Depósitos y sus dependencias en 
las provincias, las que en la recepción. gi-‘ 
ros y pagos de estos fondos observarán las 
disposiciones que se adopten en las instruc
ciones que se dictarán para la ejecución de 
esta ley.

Art. 6.° El fondo procedente de las 
redenciones del servicio militar estará á 
cargo de un Consejo de Gobierno y Ad- 
ministracion, que dependerá inmediata
mente del Ministro de la Guerra.

Art. 7.° Este Consejo administrará el 
fondo referido, y dispondrá todo cuanto 
fuere necesario para su inversión en el I 
reemplazo de las- bajas por redenciones en 
el ejército, para la cuenta y razón corres
pondiente, para la seguridad de los dere
chos que los interesados adquieran, y pa
ra ludo cnanto concierna á llenar cumpli
damente el objeto de esta ley. •

Art. 8.° Él Consejo se compondrá de 
un Presidente de la clase de Capitán Gene- 1 
ral del ejército, ó en su defecto de un Te
niente General y de nueve Vocales, tres 
de ellos Tenientes Generales ó Mariscales 
de Campo, compremliéndose en este nú
mero el que fuere Director general de Ad
ministración militar, cuatro que pertenez
can por mitad á los Cuerpos Colegíslado- 
res, y otros dos de libre elección del Go
bierno entre las personas que á su juicio 
sean mas útiles al objeto de esta institu
ción. El cargo de Consejero será gratuito. '

Art. 9.° Los Vocales de la clase de l 
Diputados á Cortes desempeñarán su cargo 
el tiempo que dure su diputación; pero en 
caso de disolución del Congreso continua
rán formando parle del Consejo hasta que 
constituido el nuevo Congreso sean reme- 
plazados por los Diputados que eligiere el 
Gobierno.

Art. 10. Para el despacho ordinario 

de los asuntos, llevar la firma y comunicar 
sus acuerdos, el Consejo podrá, delegar sus 
funciones en uno de los Vocales del "mismo, 
el que, previa la aprobación del Gobierno 
de S. M., tomará el nombre de Vocal ge
rente, y disfrutará por este cargo la retri
bución que se considere oportuna.

Art. 11. Tendrá ademas el Consejo un 
Secretario y los empleados y dependientes 
que se juzguen indispensables para el des
empeño de sus atribuciones, y la dotación 
oportuna de la cantidad necesaria para to
dos sus gastos.

Los empleados en dicho Consejo disfru
tarán los derechos pasivos que correspon
dan á sus años de servicio, en consonancia 
con los que otorgan ú otorgaren ¡as leyes 
del reino á los demas funcionarios del Es
tado nombrados de Real orden.

Art. 12. Será obligación del Consejo 
presentar todos los años una Memoria ra
zonada de sus operaciones y trabajos, y 
proponer las mejoras que estime conve
nientes en el ramo, para conseguir en es
ta forma el reemplazó de una parte deí 
ejército por medio de los estímulos, re
compensas y seguridades oportunas.

Art. 13. Será precisamente oido es
te Consejo, siempre que el Gobierno cre
yere necesario alterar la cantidad de la re
dención ó el empeño, y por regla general 
se le oirá también, en todo lo que se re
fiera al objeto de su instituto.

Art. H. Un reglamento establecerá 
todo lo demas que fuere necesario relali- • 
vamente á las atribuciones del Consejo.

CAPITULO SEGUNDO.

Del reemplazo de las bajas procedentes de 
las redenciones.

Art. 15 El reemplazo de las bajas 
que produzca en el ejér-ito la redención 
del servicio militar se verificará con los in
dividuos de las clases de tropa que, cum
plido su empeño, quieran voluntariamente 
continuar en el servicio, sentando otro nue
vo en los términos y con las condiciones 
que se determinarán en los artículos 17 
y 18. Los que se reenganchen por un pe
ríodo de ocho años, dentro de los seis me
ses últimos del compromiso que tuvieran, 
se les condonara el tiempo que les falte 
para cumplir'o. A falta de unos y otros en 
número bastante para cubrir las bajas, se 
admitirán licenciados del ejército, y á falta 
de estos últimos los mozos que no hubie
ren servido y se alisten voluntariamente.

Art. 16. La continuación en el servi
cio y la vuelta al mismo su considerarán 
como premio y ventaja, que se concederán 
únicamente á los que hubieren servido sin 
nota alguna desfavorable, acreditando ade
mas su buen comportamiento en las filas.

En su consecuencia, si en alguna ocasión 
el numero de plazas vacantes fuera menor 
que el de los que aspiren á continuar ó in
gresar de nuevo en el servicio, serán pre
feridos en sos clases respectivas los que so
liciten hacerlo por mayor número de años, 
y en igualdad de estos los que reunan in
formes mas favorables. Los mozos que se 
alistaren voluntaiios acreditarán sos buenas 
costumbres, y no haber sido procesados ni 
condenados por ningún delito. Todos los 
que se empeñen de un modo ó de otro 
voluntariamente, han 'de reunir la aptitud 
física que la ley de reemplazos previene, y 
cumplir dia por dia todo el tiempo de su 
compromiso. Se esceptúa de esta última 
regla, única y esclusivamente, el abono de 
tiempo originado por una guerra nacional 
contra el estranjero cuando la campaña es- 
ceda de seis meses, en cuyo caso el tiempo 
de abono que tuvieren se considerará ser
vido para los derechos al premio.

Art. 17. El empeño para la continua

ción en el servidlo se admitirá por los pla
zos de tres, cuatro, cinco, seis, siete y ocho 
años, ó por uno ó dos en caso de guerra, 1 
ó cuando el Gobierno lo creyere conve
niente. Al vencimiento del plazo del pri
mer empeño podrá admitirse otro nuevo, 
y sucesivamente otros con tal que al fina
lizar el último no escedan los aspirantes 
de la edad de 45 años. Se esceptúan de es
ta regla el cuerpo de Guardia civil, los 
obreros de Artillería, Ingenieros, Admi
nistración militar y compañías sanitarias, 
que podrán gozar de los beneficios de la 
ley hasta la edad de 50 años, cuando á jui
cio de sus Jefes reunan circunstancias que 
hagan conveniente su continuación en el 
servicio.

Art. 18. Todo empeño contraido por 
un individuo perteneciente al ejército, 
Guardia civil y á la Infantería de Marina 
para continuar en el servicio, le dará de
recho:

Por un año ol percibo de 300 rs. en el 
dia en que principie el plazo, y al de 400 
en el que concluya.
* Por dos años al de 400 y 1.000.

Por tres años al de 500 y 1.800.
Por cuatro años al de 600 y 2.600.
Por cinco años al de 700 y 3.600.
Por seis años al de 800 y 4.600
Por siete años al de 900 y 5.800.
Por ocho años al de 1.000 y 7.000, 

abonados siempre en igual forma. El Con
sejo, sin embargo, queda autorizado en ca
sos muy especiales y debidamente justifi
cados para entregar á los reenganchados la 
parte de premio correspondiente artiempo 
que hubieren servido. Cualquiera que sea 
el plazo de estos empeños disfrutarán ade
mas los que los contraigan, sean engan
chados ó reenganchados, un real de plus 
ó sobrehaber diario con cargo al fondo de 
redenciones. •

Art. 19. Los sargentos y cabos licen
ciados del ejército, Guardia civil é*Infante
ría de Marina que vuelvan al servicio ántes 
de terminar el plazo de cuatro meses desde 
la fecha de su licénciamiento, tendrán las 
mismas ventajas que se conceden por el 
art. 18 á los que continúen en él; y para 
que puedan ser ^efectivas, no se proveerá 
en los cuerpos la cuarta parte de las vacan
tes que de esta clase resultaren en cada 
licénciamiento ó páse á provinciales hasta 
después de trascurrido el plazo de los cua- i 
tro meses que aquí se les concede. Si estos 
mismos sargentos y cabos, después de tras
curridos los cuatro meses solicitasen la 
vuelta al servicio, serán admitidos única
mente en la clase de soldado para empezar 
de nuevo su carrera.

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el ejér
cito por la redención hubiese necesidad de 
recurrir al alistamiento voluntario de los 
licenciados del mismo y de mozos que no 
hayan servido, podrá admitirse á unos y á 
otros por los plazos de cuatro, cinco, seis, 
siete ú ocho años. Pero si los mozos al 
contraer su empeño no se hallaren aun li
bres de responsabilidad en las quintas de 
sus respectivas edades, y fueren declarados 
luego soldados por su propio número en 
el sorteo, cesarán cuando esto suceda en 
el goce de todas las ventajas de su empe
ño. Este se estará en aptitud de contraer
lo desde el dia siguiente al en que el inte
resado cumpla 20 años de edad sin que 
escena de 35.

Art. 21. El engar:. • tirio por 
cuatro, cinco, sei , sie’- ños dará
derecho á un premio igii I .. ¡ue pora los 
reenganchados por el mismo tiempo se es
tablece en el art. 18, con la diferencia que 

• se espresa en el modo de entregar la can
tidad marcada de primera cuota. Si el en- 

j ganchado estuviere libre de responsabilidad 

personal de la quinta, se le dará la mitad 
el dia de su compromiso, y la otra mitad 
á los seis meses; y si el mozo no estuviere 
libre de la responsabilidad de la quinta, no 
percibirá la segunda mitad hasta que jus
tifique haber quedado libre de aquella res
ponsabilidad. El plus ó sobrehaber para los 
de condición de enganchados, estén ó no 
libres de responsabilidad de las quintas, se
rá de un real diario en todas las armas é 
institutos del ejército, Guardia civil é In
fantería de Marina.

Art. 22. Las cantidades fijadas como 
premio de la continuación ó ingreso en el 
servicio no podrán cederse ni cambiarse por 
otra gracia, ni serán en caso alguno se- 
cuestrables: ellas, sin embargo, estarán 
sujetas á las alteraciones consiguientes 
cuando varíe el tipo de la redención. 
También el Gobierno, á propuesta del Con
sejo establecido por esta ley, y oyendo al 
de Estado, podrá aumentar la cantidad del 
premio, y distribuir sus entregas en otra 
forma si así lo aconsejase la esperiencia y 
lo permitiese la acumulación de capitales 
en este fondo. De estas alteraciones se da
rá siempre conocimiento á las Cortes.

Art. 23. Todo individuo de los empe
ñados para la continuación ó ingreso en el 
servicio, que, vencidos los plazos respecti
vos en que debe recibir alguna cantidad 
por razón del premio pecuniario, dejare 
en el fondo de redenciones en calidad de 
depósito el todo ó una parte determinada 
de dicha cantidad, .percibirá, cobrándolo 
por trimestres, un ínteres de 5 por 100 
anual. Si prefiere capitalizar los intereses, 
podrá también verificarlo.

Art. 24. Los sargentos que deven
guen derechos á premio pecuniario y as
ciendan á oficiales, los que sean destinados 
al Real Cuerpo de Alabarderos, y cual
quiera de los enganchados y reengancha
dos que se les destine al de Carabineros 
del Reino ó á otro que no se reclute por 
la vía de las quintas, perderán sus dere
chos y se les liquidarán sus cuentas, perci
biendo al ascender ó ser trasladados la 
parte de premio correspondiente al tiempo 
que hubiesen servido, ajustándose por fin 
del mes en que ocurra uno v otro.

Art. 25. Los licenciados por inutilidad 
adquirida en acción de guerra, en acto de
terminado de servicio ó por ceguera ó 
pérdida de un miembro,•tendrán derecho 
á la totalidad del premio precuniario: los 
que lo fueren por enfermedad natural, lo 
tendrán tan solo á la parte del premio que 
corresponda al tiempo realmente servido.

Art. 26. Los delitos de deserción y 
las sentencias de presidio anulan todo de
recho á la parte no devengada del premio 
pecuniario.

Art. 27. Los fallecidos en el ejército, 
sea cualquiera la causa que lo origine, 
trasmiten por completo á sus legítimos he
rederos los derechos que tuviesen al pre
mio, cuando estos fuesen hijos, viuda ó pa
dres del finado.

Fuera de estos casos, si el fallecimien
to ocurre en función de guerra ó de resul
tas de heridas recibidas en acto- del servi
cio, se considerará devengado todo el tiem
po del empeño para los efectos heredita
rios, abonándose de consiguiente por el 
fondo de redención la cantidad total. Si la 
defunción proviene de enfermedad natu
ral, se contraerá el derecho al tiempo ser
vido.

Art. 28. Los suplantes de mozos de
clarados quintos que menciona el art. 92 
de la ley de reemplazos, cuando estos re
diman su suerte, recibirán aquellos, al ser 
licenciados y del fondo de redenciones, 
tantas octavas partes del tipo de redención 
como años ó fracciones de año hayan es
tado en las filas por el número que han
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suplido. En este caso el suplente será con
siderado, para los efectos de la compensa
ción entre la redención y el enganche, co
mo un enganchado por los años que le hu
bieran sido abonados en metálico.

Art. 29. Los empeños de toda clase 
contratados hasta el día continuarán suje
tos á las condiciones reglamentarias de la 
fecha en que se formalizaron.

Art. 30. Quedan derogadas todas las 
disposiciones vigentes en la parle que se 
opongan á lo dispuesto en la presente ley

Alt. 31. Para la ejecución de esta ley 
se espedirán las instrucciones y reglamen
tos necesarios.

Está conforme con el testo de ambas 
leyes.

Madrid 20 de febrero de <864. —El 
Teniente General Vocal-Gerente, Francis
co de Mata y Alós.

Múm. 4853.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.
E. M.

Adición á la orden general del 29 de fe
brero de 1864 en Palma. ,

Habiendo llegado á esta plaza el teniente 
del cuerpo de E. M. del ejército D. Luis 
Gastellví y Villalonga el cual ha sido des
tinado á esta sección por superior orden 
de 25 del mes próximo pasado desempe
ñará las funciones de su instituto desde el 
dia de hoy.

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia, para los efectos 
de ordenanzi.—El coronel del cuerpo, je
fe de E. M.—José de Moreau.

Núm. 4856.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

La Dirección general de Rentas estan
cadas en comunicación fecha 16 del actual 
dice á esta Administración piincipal lo que 
sigue:

«Por circular de esta dirección general 
de 20 de noviembre del año próximo pa
sado se previno á V. S. entre otros estre- 
mos el cange de los antiguos sellos de la 
correspondencia pública del precio de cua
tro cuartos por los que habían Je usarse 
de otro precio desde 1de enero último. 
—Acordada la variación y circulación de 
los sellos de la correspondencia publica de 
2, 12 y 19 cuartos de 1 y 2 reales, con es
ta fecha se da orden á la fabrica nacional 
del sello para que remese á V. S. el nú
mero de pliegos de los que se consideren 
necesarios tanto para verificar el cange de 
dos que en la actualidad se usan, como pa
ra atender al consumo de esa provincia.— 
Por lo tanto tan luego como lleguen á po
der de V. S. los sellos de las clases es- 
presadas, los distribuirá entre las subalter
nas correspondientes á esa Administración 
principal, de modo que el cange y espen- 
dicion de los nuevos sellos enpiece el dia 
1.° de marzo próximo bajo iguales anun
cios y precauciones que se hicieron en la 
referida circular de 20 de noviembre del 
año último, respecto á los de cuatro cuar
tos, cesando el cange de los antiguos el 
dia 31 de marzo.»

Lo que se avisa al público para su cono

cimiento y efectos consiguientes, debien
do manifestar que desde el dia l.° de mar
zo próximo hasta el 31 del mismo, se ad
mitirán al cange con las formalidades de 
instrucción en todas las Administraciones 
subalternas de Rentas Estancadas y estan
cos de la provincia y en esta capital en el 
que está á cargo de D. Tomas Homar si
tuado en el Borne en el local que ocupa la 
Contaduría y Tesorería de Hacienda pú
blica y hora desde las nueve de la mañana 
á las tres de la tarde, todos los sellos de 
que se hace mérito en la preinserta comu
nicación. Palma 27 de febrero de 1864. 
—José García Franco.

Núrn. 4857.
Por el presente primer edicto, de orden 

del Sr. D. Matiano de Armesto y Hernán
dez, juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de este partido, se llama á 
todos los que se crean ccn derecho á he
redar á D. Antonio Barceló y Ripoll, hijo 
de D. Antonio y de doña Juana María, 
natural de esta ciudad y que falleció en la 
misma, abintestato, á la edad de sesenta y 
ocho años, el dia diez y nueve de junio 
de mil ochocientos sesenta, para que en 
el término de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en el espediente juicio de abin
testato del referido D. Antonio Barceló y 
Sorá ante dicho Juzgado y escribanía del 
infrascrito. Palma veinte y siete de febre
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
V.° B.°—Armesto.—Antonio Cañellas.

N¡úm. 4858.
D. Francisco de Madrid Dávila jues de 

_ primera instancia del partido de Palma 
distrito de la Lonja.

Por el presente se cita llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á su
ceder á Bartolomé Amengual muerto abin
testato, para que se presenten en el tér
mino de treinta dias eo este Juzgado, y 
por el oficio del infrascrito á deducir el que 
les asista, pues en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. Palma veinte y 
cuatro de febrero de mil ochocientos se
senta y cuatro.=Francisco de Madrid Dá
vila.—P. S. M.—Juan Medrano Borrega.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección genera*de administración local.
—Negociado 3.°

La conveniencia del mejor servicio en la 
administración provincial y municipal acon
sejó que la impresión de los presupuestos, 
liquidaciones, resúmenes y otros documen
tos de su clase se centralizase en Madrid 
bajo la inspección de este ministerio, cos
teándose, incluso el papel invertido en ella, 
por la consignación de gastos de la secre
taria del despacho, y distribuyéndose á los 
gobiernos de provincia; pero si por este 
medio se ha conseguido la mayor unifor
midad y exactitud en el surtido, no puede 

desconocerse que el presupuesto del Estado 
ha venido cargando con una obligación 
bastante cuantiosa que no le era propia, 
relevando á los fondos provinciales y mu
nicipales del gravamen de gastos que les 
son peculiares, y que individualmente re
partidos eran de muy corta importancia 
para cada localidad. Esta última considera
ción, cuando las crecientes atenciones de 
la secretaría del despacho necesitan absor
ber el crédito consignado en su presupues
to, me ha decidido á proponer á la Reina 
(Q. D. G.) la variación de este sistema, en 
términos que no se perjudique la uniformi
dad y exactitud del servicio, y en su vista 
ha tenido á bien 8. M. resolver:
l .° Que cesen desde luego de cargarse 

los gastos de dichas impresiones á la con
signación de la secretaría del despacho.

2 .° Que asi las provincias como los mu
nicipios se provean de los ejemplares im
presos que necesiten para sus presupuestos, 
liquidaciones, resúmenes y demas, en la 
forma que tenga por conveniente, compren
diendo en sus respectivos presupuestos el 
crédito necesario, y justificando el gasto en 
sus cuentas con la documentación opor
tuna.

3 .° Que las impresiones que se hagan 
al efecto deberán ser en buen papel y tipos, 
y con estricta sujeción á los formularios 
actuales ó á los que en adelante se aprue
ben por este ministerio.

4 .° Que los gobernadores cuiden, bajo 
su responsabilidad, del cumplimiento de la 
anterior disposición, y no permitan el uso 
de los impresos en la administración de 
sus respectivas provincias como en la mu
nicipal de los ayuntamientos del territorio 
de su mando, sin que remitiendo prévia- 
menle á este ministerio los ejemplares de 
cada clase de las nuevas impresiones que 
se hagan hayan obtenido la aprobación de 
la dirección general de administración lo
cal en uno de los ejemplares que se les de
volverá sin la menor demora.

5 .° Que siendo urgente la impresión de 
los presupuestos municipales, hagan pu
blicar los gobernadores inmediatamente 
esta resolución en el «Boletín oficial)) de su 
provincia, á fin de que se demore lo mé- 
nos posible su impresión y la adquisición 
de los ejemplares por los ayuntamientos.

Lo que comunico á V. 8. de real orden 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
17 de febrero de 1864. Benavides.—Se
ñor gobernador de la provincia de.....

(Gaceta del 18 de febrero.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Real decreto.

En el espediente y autos de competen- 
1 cía suscitada entre el Gobernador de la 

provincia de Lugo y el Juez de prime
ra instancia de Rivadeo, de los cuales 
resulta:

Que Domingo Díaz y José Insua, ve
cinos del lugar del Aceb*’O, parroquia de 
San Juan de Resecenda v paitido munici
pal de Villainea, presentaron á este Ayun- 

i lamiento un escrito con fecha 10 de se
. tiembre último manifestando que entre 
I camino nuevo que va de Mondoñedo y 

Ferias de Aguajosa á Villaodrid, Tara- 
munde y Villamea, y unos prados de los 
esponentes, había un terreno abertal pan
tanoso, por donde iba el antiguo cami
no, que ofrecía graves peligros á los irán - 
seuntes, y siempre se había considerado 
como vagos de aquellos prados; por lo 
que, prévia autorización verbal del Al
calde, habían adelantado el cerramiento 
de sus prados hasta la orilla del camino 
nuevo; y habiendo producido este acto que
jas de otros vecinos del mismo lugar del 
Acebro y varias órdenes del Alcalde y 
Teniente de Villamea pedían que una co
misión del Ayuntamiento pasará á reco
nocer el sitio é informase para adoptar 
la resolución que se creyera mas conve
niente:

Que habiéndolo estimado así el Ayun
tamiento, y después de informar la co
misión nombrada, se acordó en 21 del mis
mo setiembre que Díaz é Insua alinearan 
la pared que habían construido junto al 
camino, quitando los recodos que le habían 
hecho y entorpecían el tránsito por la vía 
pública:

Que en 19 del mismo setiembre se pre
sentó en el Juzgado de Rivadeo un inter
dicto, á nombre de José de Regó y otros ve
cinos d^'l lugar de Acebro, contra Domin
go Diaz y José Insua á fin de que destru
yeran la pared que habían construido, de
jando espedito el campo que mediaba en
tre el camino nuevo y sus prados, alegando 
para ello que era terreno abertal, del que 
se venían aprovechando constantemente 
para el descanso y apacentamiento de sus 
ganados:

Que durante la sustanciacion del inter
dicto, el Alcalde da Villamea ofició al Juez 
comunicándole lo actuado en aquel Ayunta 
miento, y manifestándole que el interdicto 
promovido por Regó y consortes no tenia 
mas objeto que eludir los acuerdos del Mu
nicipio, puesto que Diaz é Insua habían 
obrado en virtud de providencia de la Auto
ridad local:

Que puesto en conocimiento del Gober
nador lo ocurido, este requirió al Juez de 
inhibición, fundándose en las leyts de 8 de 
enero de 1845 y 2 de abril del mismo año, 
y en la Real orden de 8 de mayo de 
1839:

Que el Juez sostuvo su competencia, des
pués de oido el Promotor fiscal y la pai te 
adora, apoyándose en que no tenia aplica
ción la Real orden de 8 de mayo de 1839, 
porque el Ayuntamiento había obrado fuera 
de sus atribuciones espropiando á Regó 
y consortes del terreno en cuestión sin las 
formalidades de la ley de 17 de julio de 
1836, y en que si no se consideraba el ado 
una espropiacion, era un cerramiento que 
no se efectuaba según dispone la Real orden 
de 17 de mayo de 1838:

Que insistiendo el Gobernador en su re
querimiento de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que se ha sustanciado por sus trámites

Vista la Real órden de 8 de mayo de 
1833, que prohíbe la admisión de interdictos 
que contraríen las providencias administra
tivas legítimamente adoptadas:

Visto el núm. 5.° del art. 74 de la ley 
de 8 de enero de 1845, que encarga al 
Alcalde, como administrador del pueblo, 
cuidar de lodo lo relativo á policía urbana 
y rural, conforme á las leyes, reglamentos 
y disposiciones de la Autoridad superior y
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ordenanzas municipales.

Visto el núm. 3.° del arl. 80 de la mis
ma ley, que entre las atribuciones de los 
Ayuntamientos enumérala de arreglar por 
medio de acuerdos el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y vere
das; puentes y pontones vacinales:

Vístala Real orden de 17 de mayo,de. 
1838, que estableciendo reglas sobre el uso 
y mancomunidad de pastos públicos, en
carga á los Jefes políticos (hoy Gobernado
res) y á las Diputaciones provinciales ins
truir los espedientes sobre acolar para 
deesa ó labor terrenos públicos de uso co
mún, oyendo h las Juntas de ganaderos y 
á los Ayuntomientos:

Consideiando: -
1 .° Que el terreno en cuestión es un 

camino antiguo y desusado, pantanoso y 
abertal cu y a* conservación, aprovechamien
to y policía está á cargo del Municipio, 
por lo que los promovedores del interdicto 
no pudieran fundar sobre él ningún de
recho de propiedad, arrogándose la repre
sentación del pueblo que solo tiene el Ayun- 
lamienlo:

2 .° Que el interdicto contraría provi
dencias legítimamente adoptadas por el 
Ayuntamiento y el Alcalde;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno,

Venguen decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Está rubri
cado de la Real mano —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

^Gacela del 12 de febrero.)
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